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Panorámica Municipio de Quetame 

Avanza Yacopí Celebramos con orgullo los 212 años de 
historia y fuerza  cundinamarquesa. Una 
tierra diversa, valiente y llena de           
identidad, construida por generaciones 
que han defendido y amado este            
territorio.  
Nos une la memoria, el trabajo y la      
esperanza de un mejor  futuro para cada 
provincia y cada comunidad. 

Cundinamarca es más que un lugar: es 
compromiso, cultura y vida. 

Gestión de riesgo monitorea                 
constantemente el movimiento en masa              
registrado en el municipio de Quetame. 

El propósito sería determinar la           
progresividad del fenómeno, identificar 
que tipo de intervención podría mitigar 

la erosión y definir el manejo más      
adecuado para encausar el río contador.  

Diputada Elica Milena Almanza 

Nueva Maquinaria Amarilla para atender 
las vías rurales en Yacopí. En la foto en el 
centro la alcaldesa Zuced Escobar, al lado 
derecho el gobernador Jorge Rey, y a la 
izquierda el diputado Luis Aroldo Ulloa.  

https://web.facebook.com/ZucedEscobar.AvanzaYacopi?__cft__%5b0%5d=AZXuK3YpaHsahYmWXB8TdBOgJwXX3WZZ8ZRUy_pxVfsltHTh41vrmsCPhffv60qAT6dQ6ai0ZOza6unZLNM28_4jUrUTqZ9QG7I5i_46KWszFYInBVpaCT1iyXmQcqe8eViNYZcXW_r0JKLpfhZJqm35_0xQqR0LcxVqz-2K36LkKrV8ZiHn-pXwyB8_sh7nx
https://web.facebook.com/JorgeReyCundinamarca?__cft__%5b0%5d=AZXuK3YpaHsahYmWXB8TdBOgJwXX3WZZ8ZRUy_pxVfsltHTh41vrmsCPhffv60qAT6dQ6ai0ZOza6unZLNM28_4jUrUTqZ9QG7I5i_46KWszFYInBVpaCT1iyXmQcqe8eViNYZcXW_r0JKLpfhZJqm35_0xQqR0LcxVqz-2K36LkKrV8ZiHn-pXwyB8_sh7nxlmPSh
https://web.facebook.com/ElDiputadoMateo?__cft__%5b0%5d=AZXuK3YpaHsahYmWXB8TdBOgJwXX3WZZ8ZRUy_pxVfsltHTh41vrmsCPhffv60qAT6dQ6ai0ZOza6unZLNM28_4jUrUTqZ9QG7I5i_46KWszFYInBVpaCT1iyXmQcqe8eViNYZcXW_r0JKLpfhZJqm35_0xQqR0LcxVqz-2K36LkKrV8ZiHn-pXwyB8_sh7nxlmPShCmOS5
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Por estos días se habla de independencia 
a nivel nacional y regional, y es que el 16 
de julio fue la fecha en la que algunos 
cundinamarqueses conmemoraron los 
212 años de historia del departamento 
de Cundinamarca, que en tiempos       
pasados fue símbolo de libertad y         
esperanza. Hoy no pareciera tanto,      
debido a las políticas de sus dirigentes y 
la vil pretensión de seguir avasallando el 
territorio. 

Si nos referimos al ámbito nacional, con 
el grito de independencia del 20 de julio 
de 1810, que por inexperiencia nos 
indujo a una patria boba, podemos decir 
que no es tan diferente dos siglos         
después. Y es que, mirando su historia 
republicana —gobernada por el            
nepotismo, la autocracia y el                     
feudalismo—, las prácticas actuales   
como el clientelismo y la politiquería 
siguen imponiendo la avaricia de unos 
pocos. 

Las amenazas externas que operan en 
contra de la nación son, ni más ni menos, 
el resultado del mal manejo político-
administrativo de los recursos. De eso se 

ha dado cuenta el crimen organizado, 
que con apoyo de ejércitos privados 
amenaza no solo la institucionalidad, 
sino que además somete a los                  
ciudadanos con el respaldo criminal, 
político y social de quienes se embriagan 
de poder. 

En los años recientes se ha visto un     
atisbo en las luchas por la retoma de los 
derechos que vilmente fueron             
cercenados con la implementación de 
políticas neoliberales, que prometían 
una panacea de progreso y prosperidad 
para todos. 

Solo hay una alternativa: avanzar. El 
camino, aunque culebrero; las aguas y la 
mar, navegables —aunque con vientos 
en contra—, serán de gran reto en la 
búsqueda de una tierra sustentable,   
donde las libertades e independencias 
sean para todos. 

 

*************************** 

De derechos, libertades e                   
Independencias 

Sutagao... Flores Negras 
  

 

 

 

 

           Por: José Vicente Campos Marroquín. 

 

Entre fúnebres jardines y malandrines 
apátridas, aún se escucha el sonido del 
grillo y las inocentes batracias, que  entre 
putrefactas corrientes quisieran         
mantener el agua... ¿suspendida? Tierra 
y territorio, ¿quién diría…¡Estupefactas! 
Corriente elitista de indiferencia y       
destrucción se avalancha con furia             
a esta emblemática región. Es la           
metropolitana que, con sus fauces y   
garras, no cesa  su avaricia. Grillos, ranas 
y cigarras decantan con sus silbos la  
codicia. 

Cantores del alba y de la aurora,               
que su cántico no desaparezca,               
para contar con fuerza y, tras                    
generaciones, sin que perezcan, como 
pasó con las maravillas de otrora. 

De verdes bosques nativos, de provincia 
y suma paz, pues ahora el aterrador     
ruido ya no callará jamás.  

Viajeras mis añoranzas en el leve  sonido 
del viento, un susurro, un latido... ¿hasta 
cuándo? Mas el ladrido del perro vira en 
aullido... y ahora es llanto, pues las aves 
apagaron el canto. ¿Regresarán? No lo 
sé.  

Mas en caminos turbulentos el mensaje 
se perdió. La  carta a García no llegó. 
¡Qué falla, ¡Fachos, la tierra los vomitará! 

Porque esto no es solo un lamento, es el 
grito profundo de los campos y               
territorios, que aún resisten, aún            
sueñan, aún sangran. 





 

Doctorado a Juez de paz de conocimiento 
de Fusagasugá 

En la gráfica el Dr. Gerardo Duque, presidente de la Colegiatura Internacional y 
Nacional de la abogacía CIADH- y Luis Agustín González juez de paz de               
Fusagasugá 

DOCTORADO HONORIS CAUSA EN 
DERECHOS HUMANOS PARA EL     
JUEZ DE PAZ de Conocimiento en      
Fusagasugá, Cundinamarca, Agustín 
González.  

La distinción y los reconocimientos   
fueron extendidos por la 
“COLEGIACION INTERNACIONAL DE 
ABOGADOS Y ASOCIACION                   

DEFENSORES DE DERECHOS            
HUMANOS, CIADH,    actuando como 
testigos de  Honor, Orden de la Abogacía 
Colombiana "LA COAC", el Instituto  
Socrático Americano sede en México. 
A.R. Global Production New York y     
como testigo de honor la Universidad 
Privada de Trujillo sede en Perú”.   El 
evento se cumplió en Cartagena,  Bolívar. 

En mesitas del colegio José Guillermo 
Gómez Mancera se corono campeón de 

ajedrez representando a              
COOTRADECUN FACATATIVA 

En la Foto con el trofeo José Guillermo Gómez Mancera  

C on la participación de Educadores 
de Cundinamarca, Bogotá, Boyacá, Meta 
y Tolima; en los juegos celebrados en   
municipio de El Colegio Cundinamarca,  

se realizó  el  campeonato de ajedrez  
donde se corono campeón de                    
esta disciplina José Guillermo                  
Gómez Mancera representando a            
COOTRADECUM   FACATATIVA.. 
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Con inversión superior a $1.100 millones, Cundinamarca y Corporinoquía        
impulsan ordenamiento territorial y sostenibilidad  ambiental 

En un esfuerzo conjunto por avanzar 
hacia un desarrollo más sostenible y  
planificado, la Gobernación de             
Cundinamarca, a través de las                 
Secretarías de Bienestar Verde y de 
Prospectiva e Integración Territorial, 
suscribió un convenio con la                   
Corporación Autónoma Regional de la 
Orinoquía – Corporinoquía, por un valor 
de $1.103.604.617. 
 
Este acuerdo tiene como meta principal 
realizar estudios técnicos para establecer 
metodologías y criterios sobre el            
ordenamiento territorial, incluyendo el 
límite de suburbanización, las                
densidades de viviendas en zonas        
suburbanas, y la planificación de          
corredores viales, integrando factores 
ambientales. 

 
El proyecto beneficiará directamente a 
diez municipios: Cáqueza, Chipaque, 
Choachí, Fosca, Guayabetal, Gutiérrez, 
Paratebueno, Quetame, Ubaque y Une, 
que están bajo la jurisdicción de           
Corporinoquía. Diego Leandro Cárdenas 
Chala, secretario de Bienestar Verde, 
destacó la importancia de este convenio 
para entender mejor la suburbanización 
y los corredores viales. 
 
Diana Carolina Mariño Mondragón,  
directora de Corporinoquía, enfatizó la 
colaboración entre la Gobernación y los 
municipios para fomentar negocios   
verdes y desarrollar un modelo de        
crecimiento sostenible. Estas iniciativas 
buscan mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos en Cundinamarca. 

En la foto Diego Leandro Cárdenas Chala secretario de bienestar verde suscribe 
convenio con Corporinoquía 
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En julio, la Asamblea de Cundinamarca 
continuó con sus sesiones y actividades.  
 
Se presentó y sustentó el Proyecto de 
Ordenanza No. 047-2025, que establece 
la escala salarial para los empleados de la 
contraloría en 2025.  Además, se hizo el 
informe y primer debate del Proyecto de 
Ordenanza No. 046-2025, que crea 
subsidios de vivienda en el                         
departamento. 
 
La Asamblea también firmó un              
memorando de entendimiento entre el 
Instituto Departamental de acción      
comunal IDACO y la Universidad         
Pedagógica Nacional. Esto forma una 
alianza para mejorar la formación        
académica y el conocimiento                     
comunitario a través del programa 
“CreSer comunal”, que beneficiará a  

líderes de organismos comunales con 
programas certificados. Asimismo,     
participó en la entrega oficial de una 

nueva estación de policía en Villa         
Pinzón, que contará con 25 policías    
reforzar la seguridad de la                            

región. Además, estuvo presente en el 
evento “La Escuela Somos Todos”,     
organizado por el IDACCO, que busca 
fortalecer la formación comunitaria.  La 
Asamblea celebró 212 años de historia 
del departamento de Cundinamarca, 
reafirmando su compromiso con el 
desarrollo y bienestar de los                    
cundinamarqueses,   homenajeando las 
raíces indígenas y el esfuerzo del pueblo 
por construir un mejor futuro. 
 

La Asamblea Departamental conmemoró los 212 años de 
historia del departamento de Cundinamarca trabajando por 

su desarrollo  

Foto: Asamblea de Cundinamarca 

Con el liderazgo del diputado José Ricardo 
Porras en la presidencia, la Asamblea de  
Cundinamarca celebró los 212 años de        
historia del departamento.  
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Verticales 
1.  Dispositivo volador no tripulado, utilizado en 
fotografía, vigilancia y transporte 

4.  Campo de la física que estudia el comporta-
miento de las partículas a niveles subatómicos 

5.  Empresa de automóviles eléctricos fundada 
por Elon Musk 

6.  Dispositivo que detecta cambios en su en-
torno, como temperatura o movimiento 

Horizontal 
2.  Rama de la ingeniería que diseña y construye 
máquinas capaces de realizar tareas automati-
zadas 

3.  Manipulación de la materia a escala atómica 
y molecular, con aplicaciones en medicina y 
materiales 

7.  Tecnología que permite el registro seguro y 
descentralizado de transacciones digitales 

Encuentra 10 diferencias  

Horóscop o S emanal  
ARIES (marzo 21-abril 

20) Se concentrara  en 

alcanzar sus metas con deter-

minacio n. 

TAURO (abril 21-mayo 

20)  Enfrentara  desafí os, 

especialmente financieros, 

que pondra n a prueba su re-

sistencia.   

GEMINIS (mayo 21-junio 

21) Tendra  poder y cre-

cimiento, con momentos de 

conquista.   

CANCER (junio 22-julio 

22) Recibira  buenas 

noticias laborales, pero en-

frentara  problemas familia-

res ma s adelante.    

LEO (julio 23-agosto 22)  

Se vera  motivado por 

la Luna Nueva y buscara  nue-

vas formas de generar rique-

za.   

VIRGO (agosto 23-

septiembre 22) Vivira  un 

crecimiento en el trabajo, 

aunque puede enfrentar difi-

cultades financieras.  

 

LIBRA (septiembre 23-

octubre 22) Reflexiona-

ra  sobre su lugar en el mun-

do y sus metas profesionales, 

viviendo un proceso de 

transformacio n.  

ESCORPIO (octubre 23-

noviembre 21) Necesita-

ra  tiempo para introspeccio n 

y evaluar sus relaciones.  

SAGITARIO (noviembre 

22-diciembre 21) Se sen-

tira  ambicioso y disfrutara  de 

momentos de expansio n.   

CAPRICORNIO (diciembre 

22-enero 20) Podrí a via-

jar y conocer a nuevas perso-

nas por trabajo.    

ACUARIO (enero 21-

febrero 19) Vera  su 

creatividad activa gracias a 

Venus, lo que es buen mo-

mento para proyectos y cola-

boraciones. 

PISCIS (febrero 20-marzo 
20) Sentira  ma s sintoní a 

con el universo y experimen-
tara  cambios significativos 
emocionales y econo micos. 

Clas if icados  
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Consejo de Estado rechazó 
tutela que  buscaba destitución del       
alcalde de Soacha 

Consejo de Estado ha decidido no     
aceptar una tutela que buscaba anular la 
elección de Julián Sánchez Perico como 

alcalde de Soacha para el periodo 2024-
2027. Conocido como "Perico", él es el 
segundo alcalde en el departamento que 
logra mantener su posición después de 
enfrentar desafíos legales. 
 
La justicia ha ratificado su cargo tras un 
largo proceso de un año y medio que 
incluyó un riesgo de pérdida de              
investidura y una acción de tutela que 
pedía su destitución. Los magistrados 
del tribunal alto determinaron que su      
elección por voto popular cumplió con la 
ley. La Sección Segunda del Consejo de 
Estado declaró que la acción de tutela era 
improcedente, lo que permite a Sánchez 
continuar como alcalde. 

En la Foto: Alcalde de Soacha Julián  
Sanchez Perico 

Y osimar 
Reyes 
Aceve-
do fue 

elegido alcalde de 
Villeta para el 
periodo 2024-
2027, pero fue 
declarado inha-
bilitado por fir-
mar un contrato 
con una entidad pú-
blica el año anterior a su elección. El 
Consejo de Estado anuló su elección, 
considerando que esta acción violó las 
normas de inhabilidades.  

Esto revoca una decisión previa del 
Tribunal Administrativo de Cundina-
marca, que había desestimado deman-
das de nulidad presentadas por dos 
personas. 

El Consejo de Estado determinó que 
Reyes, como representante de la em-
presa Depósito y Ferretería Donde Yo-
simar S. A. S. , firmó un contrato el 24 
de febrero de 2023, por 18 millones de 
pesos, para suministrar herramientas a 
una institución educativa en Ville-
ta. Según la ley, este tipo de contrato 
crea una inhabilidad si ocurre en el año 
anterior a la elección, lo que sucedió en 
este caso, ya que Reyes fue elegido  
como alcalde el 29 de octubre de 2023.  
Los demandantes argumentaron que 

era inaceptable que 
alguien en esta 
situación pudiera 
postularse y ser 
elegido, afectando 
la equidad en            
el proceso             
electoral. Aunque 
Reyes  y  su         
abogado defensor    
dijeron que no hu-

bo intención electoral 
en el contrato y que su papel fue solo 
administrativo, el Consejo de Estado 
encontró que estos argumentos no 
eran suficientes para contrarrestar la 
inhabilidad. 

El tribunal recordó que cualquier      
persona que gestione negocios con 
entidades públicas en el año previo a 
las elecciones está inhabilitada,          
independientemente de la intención de 
influir en el proceso electoral. Aunque 
el Tribunal de Cundinamarca había     
señalado que no había indicios de un 
fin    electoral en la firma del contrato, el 
Consejo de Estado aclaró que solo se 
requiere demostrar la concurrencia de 
ciertos elementos temporales,             
territoriales y materiales para              
confirmar la  inhabilidad. Por lo tanto, 
concluyó que Reyes Acevedo debía 
quedar excluido de las elecciones por 
haber incurrido en esta falta legal. 

Consejo de Estado anula elección          
como alcalde de Villeta a Yosimar Reyes 

En la Foto: Yosimar Reyes 

La Sección Primera, Subsección “A” 
del Tribunal Administrativo de Cun-
dinamarca profirió sentencia anticipa-
da dentro de los procesos acumulados 
de nulidad electoral promovidos en 
contra del señor Nelson Hernán Parra 
Laguna, alcalde del municipio de Mos-
quera, Cundinamarca, por presunta 
doble militancia. 

El Tribunal determinó que si bien se 
demostró la existencia de un acuerdo 
de adhesión entre el partido Nuevo Li-
beralismo —que avaló la candidatura 
del señor Parra Laguna— y el movi-
miento Gente en Movimiento, no se 
probó que dicha adhesión se hubiese 
desbordado, ni que se hubiera incurrido 
en actos concretos de apoyo político 
que configuraran la causal de doble 
militancia alegada por los demandan-
tes. 

El Tribunal concluyó que no se acredi-
tó el elemento objetivo que excediera el 
marco del acuerdo político, por lo que 
no se configuró la causal de nulidad.  

En consecuencia, mediante sentencia 
anticipada, el Tribunal resolvió: 

Declarar la prosperidad de la excepción 
de falta de legitimación en la causa por 
pasiva respecto del Consejo Nacional 
Electoral y la Registraduría Nacional 
del Estado Civil; Negar la excepción de 
inepta demanda propuesta por el de-
mandado ; Negar las pretensiones de la 
demanda y ordenar el archivo del ex-
pediente, una vez ejecutoriada la provi-
dencia. 

El Tribunal Administrativo de              
Cundinamarca ratifica elección del        
alcalde de Mosquera: No hubo doble   
militancia 

En la Foto: Alcalde de Mosquera      
Nelson Hernán Parra Laguna 
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Concejo de Fusagasugá aprueba ingreso del 
Municipio a la Región Metropolitana 

El diputado Álex Prieto lideró la     
aprobación del proyecto “Fondo     
Cundinamarca Más Profesional”, 
creado conforme a lo establecido en la 
Ordenanza No. 027 de 2025. 

Este proyecto permite acceder a la     
educación superior mediante un crédito 
100 % condonable. ¡El que se gradúa, 
no paga! 

Gracias a este fondo, se podrá estudiar: 
carreras profesionales, técnicas o     
tecnológicas, con apoyo en matrícula   
y beneficios para garantizar su               

permanencia. Porque no se trata solo de 
empezar… ¡sino de llegar hasta el final! 

El proyecto contempla tres líneas de 
apoyo: Formación profesional:              
Pregrados en universidades públicas o 
privadas. 
Educación técnica y tecnológica:      
Programas vinculados a sectores          
estratégicos regionales. 
 Apoyo a la permanencia: Subsidios 
para estudiantes activos que cubren  
gastos de transporte, alimentación,     
conectividad o alojamiento. 

“Cundinamarca Más Profesional” 

Tras una votación de 10 a favor y 7 en 
contra, el Concejo Municipal de           
Fusagasugá (Cundinamarca) aprobó el 
proyecto de acuerdo que confirma la 
asociación de esta población a la Región 
Metropolitana Bogotá- Cundinamarca. 
 
Los 10 Concejales que votaron por él si 
son: Carlos Rojas- Partido de la Unión 
por la gente, Gabriel Rodríguez-Centro 
Democrático, Kelly Pérez-Partido 
Alianza Social Independiente,                
Rafael Márquez-Partido Demócrata 
Colombiano, Carlos Moreno- Nueva 
Fuerza Democrática, Daniel Hernández

-Partido Conservador, Carlos García-
Centro Democrático, Yoli Reyes-        
Partido Conservador, Jeison Rojas- 
Centro Democrático, Diana Carolina 
Rodríguez-Nueva Fuerza Democrática . 
 
Con 7 votos negativos se manifestaron: 
Guillermo Benedetti-Cambio Radical, 
Willinton Hortúa-Partido Liberal,     
Leonardo Cadena-Partido de la Unión 
por la gente, Elizabeth Sánchez-Partido 
Alianza Verde, Patricia Rodríguez-
Pacto Histórico, Daniel Maldonado-
Partido Liberal y Bibiana Vargas-
Partido Mira. 

Foto:  Parque Principal de Fusagasugá 

 Foto: Diputado Alex Prieto 

 


